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SÍNTESIS ABSTRACT 

La Salud Ocupacional es un programa 

que toda empresa debería implementar 

desde el momento de su creación para 

ser más competitivas en el mercado.  

 

En la actualidad muchas empresas 

apenas se encuentran efectuándolo y 

esto es un acto de responsabilidad 

social empresarial ya que este vincula a 

los trabajadores creándoles así un 

mejor puesto de trabajo, con elementos 

más seguros en donde van a sentir 

protegidos sus derechos fundamentales 

como trabajadores. 

 

Palabras Claves: Salud Ocupacional, 

Brigadas de Emergencias, Plan 

Maestro de Emergencias, 

Responsabilidad Social Empresarial. 

Occupational Health is a program that 

every company should implement from 

the time of their creation to be more 

competitive in the market. 

 

Today many companies are just 

effected and this is an act of corporate 

social responsibility as this relates to 

workers thus leading a better job with 

insurance elements where they will feel 

protected their fundamental rights as 

workers. 

 

Key words: Occupational health, 

emergency brigades, Emergency 

master plan, Corporate Social 

responsibility. 
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Salud Ocupacional Como Herramienta Para Una Empresa Socialmente 
Responsable 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad las organizaciones han ido fusionando conceptos para llegar a ser 
más competitivas; tal como se puede evidenciar en este trabajo donde se utiliza la 
Salud Ocupacional especialmente el Plan Maestro de Emergencias como 
herramienta para lograr ser una empresa socialmente responsable. 

 

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es un concepto que las 
organizaciones han venido adquiriendo no sólo por estar comprometidas con el 
medio ambiente o con la sociedad, sino también, por proporcionarle un valor 
agregado a sus compañías. 

 

La Salud Ocupacional es un programa al que se acogen las empresas por el cual 
se toman medidas para preservar la salud y el bienestar de sus trabajadores; y por 
lo tanto genera un mayor reconocimiento de sus empleados. 

 

Y el Plan Maestro de Emergencias es la guía a seguir en caso de riesgo; como se 
puede ver son tres conceptos que cada uno tiene su significado independiente, 
pero al vincularlos se puede crear una muy buena propuesta de mejora con 
responsabilidad, no sólo interna con los trabajadores sino también externa con 
toda la Central Mayorista de Alimentos. 
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1. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre: Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H. 

Fecha: 1981 

Ubicación: Occidente de la ciudad de Pereira, capital del Departamento de 
Risaralda, sobre la  IV etapa de la Avenida Sur y a 600mts de la intersección de 
ésta con la doble calzada Pereira-Cartago 

Valor: Privado- Entidad sin ánimo de lucro 

 

El proyecto de la construcción de una Central Mayorista de distribución de 
Alimentos se localiza en el occidente de la ciudad de Pereira, capital del 
Departamento de Risaralda, sobre la  IV etapa de la Avenida Sur y a 600mts.De la 
intersección de ésta con la doble calzada Pereira-Cartago. 

 

En 1981 se construyo por iniciativa de la Dra. Ana Milena Muñoz de Gaviria, la 
sociedad promotora de la central de abastos de Pereira Ltda. Con participación del 
estado e inversión privada con el objeto social de la construcción y puesta en 
marcha de una central de abastos para la ciudad de Pereira. 

 

Los profesionales que construyeron el proyecto fueron: 

 

 Promoción del proyecto: Fundación para el desarrollo de Risaralda. 
 Gerencia del proyecto: Dra. Ana Milena Muñoz de Gaviria. 
 Proyecto arquitectónico: Eco diseño Ltda.  
 Arquitecto: Hernando  Alfonso Pérez Castro. 
 Construcción general: MERCASA S.A. 
 Dirección proyecto construcción: Arquitecto Jorge Enrique Martínez.  
 Interventora de urbanismo, acueducto, alcantarillado, telefonía: 

Ingeniero Carlos Pineda.  
 Interventora eléctrica: Ingeniera Liliana Patricia Croswhite.  
 Interventora edificio: Ingeniero Álvaro Marulanda Monte.  
 Levantamiento topográfico: Top. Jorge Andrés Rojo.  
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 Proyecto estructural: Ingeniero Armando Ramírez Villegas, Ingeniero 
Álvaro Millán Ángel, ingestudios.  

 Diseño eléctrico: IES LTDA.  
 Diseño hidráulico y sanitario: Ingeniero Pablo  Posada.  
 Proyecto vías: Ingeniero Carlos Pineda, Ingeniero Enrique Castrillón. 

 

En 1986 con el propósito de que la sociedad tuviera más participantes se 
trasformo en sociedad anónima de orden municipal con aportes de orden nacional 
y departamental, denominada Mercadeo de Risaralda S.A. MERCASA, cuyo 
objetivo social era la comercialización de una central de abastos en la ciudad de 
Pereira y establecer y promover servicios adicionales al fortalecimiento de la 
comercialización de alimentos. 

 

En 1991, ya estaba construida y vendida la primera etapa de la central mayorista 
de alimentos, la cual requería de un manejo apropiado lo que lleva a la creación 
de la Copropiedad Horizontal Mercasa. 

 

La Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H. se ha diseñado para el 
almacenamiento y la comercialización de alimentos en Pereira y con cobertura a la 
región Centro-Occidental del País, su área de influencia dentro de los objetivos de 
MERCASA P.H, encaminados a la racionalización del sistema de distribución de 
alimentos. 

 

El Centro Mayorista,  involucra al pequeño productor, al mayorista, al minorista y al 
consumidor, tratando de eliminar el excesivo número de intermediarios en esta 
cadena, no se plantea como una solución o mecanismo de solución único y 
aislado, sino como una acción que actúa conjunta y coordinadamente con otras 
emprendidas por instituciones del sector que buscan el beneficio económico y 
social de los participantes directos e indirectos involucrados en el proceso de la 
distribución de alimentos. 

 

Actualmente MERCASA P.H., realiza su trabajo bajo el reglamento de propiedad 
horizontal en donde se funciona como un condominio con su respectiva 
administración  brindando a los comerciantes mantenimiento, seguridad y aseo. 
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Está compuesto por una planta física donde se encuentra 8 galpones, el edificio 
administrativo, una zona de deportes y lotes en proyectos de construcción. En 
resumen la central mayorista es una empresa de orden civil municipal con una 
función específica que es la administración de recursos obtenidos para el buen 
funcionamiento de la central, no es contribuyente de impuestos, no tiene cuotas de 
capital social, el sostenimiento se genera de los recaudos de las expensas 
cobrados a cada uno de los propietarios de áreas privadas quienes deben cumplir 
con su pago dentro de los 5 primeros días de cada mes. 

 

1.1 NÚMERO DE TRABAJADORES 

 

Edificio administrativo: 31 Colaboradores 
Plaza: aproximadamente 1.000 Colaboradores. 
 
 

1.2 MISIÓN 

 

Hacer de la Central Mayorista de Alimentos Mercasa P.H. el mayor centro de 
acopio de productos agrícolas, granos y abarrotes del eje cafetero. De esta  forma 
garantizar el posicionamiento de los productos alimenticios y el abastecimiento 
local y nacional. 

 

Es decir Mercasa P.H. tiene como misión mejorar la calidad de vida de visitantes, 
comerciantes y/o copropietarios  mediante el manejo óptimo de los recursos, 
talento humano, conocimiento e innovación dentro de los valores y principios que 
rigen  nuestra organización. 

 

1.3 VISION 

 

Hacer de la Central Mayorista de Alimentos Mercasa P.H. un  centro  de acopio 
que sirva de ejemplo para el comercio local y nacional en cuanto a convivencia 
entre sus asociados, agricultores y comerciantes de productos alimenticios que 
contribuyan a un mejor desarrollo de la región 
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1.4 VALORES 

 

Lealtad: reconocemos la lealtad como el valor que regula el éxito en nuestra 
organización, es por medio de ella, donde el beneficio personal se hace a un lado 
para luchar todos por el beneficio colectivo de toda la comunidad. 

 

Honestidad: reconocemos la honestidad como el valor que otorgará al clima 
organizacional la confianza y la tranquilidad necesaria para asegurar una correcta 
relación personal y corporativa con el entorno.  

 

Compromiso: reconocemos el compromiso como el valor esencial para el logro 
de nuestros objetivos, pues es en él, donde nace la vida de nuestra organización.  

 

Perseverancia: reconocemos la perseverancia como el valor que siempre 
debe estar sujeto a nuestra esperanza, razón para que ningún problema sea 
obstáculo en el desarrollo de nuestros objetivos, logrando así las metas trazadas. 

 

1.5PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1.5.1 Servicios para clientes internos: 

 Aseo 

 Vigilancia 

 Cobro y cartera 

 Mantenimiento de vías 

 Mantenimiento eléctrico y telefónico 

 Pesaje en bascula de vehículos 

 Braceros independientes 

 Transportadores independientes. 
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1.5.2 Servicios para clientes externos: 

 Distribuidores de granos, cereales y abarrotes 

 Distribuidores de cárnicos y lácteos 

 Comercializadora de frutas, verduras y hortalizas. 

 Venta al por mayor y al detal 

 Supermercados 

 Insumos agropecuarios 

 Papelería, depósito de bodega de desechables. 

 Seguridad privada 

 Licores 

 Parqueadero vigilado 

 Monta llantas 

 Cafetería interna 

 Servicio de transporte público 
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1.6 ORGANIGRAMA 

ILUSTRACIÓN 1: ORGANIGRAMA DE LA CENTRAL MAYORISTA DE ALIMENTOS MERCASA P.H 
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2. DIAGNÓSTICO DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 

 

 

La administración de Mercasa P.H. siempre se ha dedicado a reglamentar las 
demás empresas que se encuentran dentro de la central, y ahora se encuentra en 
un proceso de mejora continua el cual se basa en ser una empresa socialmente 
más responsable no sólo con sus empleados sino también con las compañías que 
están en la Central Mayorista de Alimentos. 

 

Por medio del programa de Salud Ocupacional Mercasa P.H. pretende crear una 
cultura de prevención a los riesgos, mediante el estudio y la implementación de las 
leyes y normas que rigen a las organizaciones en cuestiones de planes de 
contingencia, involucrando tanto en los trabajadores como en las personas que 
hacen parte de la central. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

3. EJE DE INTERVENCIÓN 

 

La Central Mayorista de Alimentos Mercasa P.H. en su proceso de mejora 
continua y en su fase de implementación del área de Salud Ocupacional busca 
crear hábitos y estilos de vida saludables que permean en la salud organizacional 
estableciendo así un reflejo de la Responsabilidad Social Empresarial a partir del 
Plan de gestión. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

La Universidad Católica de Pereira en su proceso de formación de profesionales 
dedica un semestre para realizar la práctica académica, ella está encaminada a 
cumplir con labores en las cuales se pueden desarrollar competencias 
profesionales ya que estas permiten asumir un papel para así efectuar 
responsabilidades, que en un futuro podrán ser de mucha ayuda para desarrollar 
procesos en una etapa profesional. 

 

Con las prácticas académicas también se pretende brindar un apoyo a las 
organizaciones, de tal manera que al vincular un practicante este aporte ideas 
nuevas, y proporcione recomendaciones que pueden servir como base para 
mejoras no sólo en el momento en que se encuentre el estudiante vinculado a la 
empresa sino también para reformas futuras. 

 

Los programas de Salud Ocupacional buscan la participación activa de todos los 
niveles de la organización, para así mejorar las condiciones de trabajo y salud de 
la población trabajadora, mediante acciones coordinadas de promoción de la salud 
y la prevención y control de los riesgos, de manera que faciliten el bienestar de la 
comunidad laboral y la productividad de la empresa.  

 

Todo este proceso permite a los estudiantes demostrar y aplicar los conocimientos 
adquiridos a los largo de la carrera para así salir al mercado laboral con mas 
competencias. 
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5. OBJETIVOS 

 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Generar una reflexión entorno al compromiso de la Central Mayorista de Alimentos 
con la responsabilidad social desde su quehacer cotidiano. 

 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Realizar un análisis respecto a las condiciones psicosociales de la 
organización que fundamenten la creación y consolidación de un Comité de 
Convivencia Laboral y fortalezca el plan de gestión de Salud Ocupacional. 
 

  Realizar una revisión analítica de los Manuales de Funciones de la Central 
Mayorista de Alimentos. 

 

 Consolidar el plan de gestión de Salud Ocupacional a través de las Brigadas 
de Emergencias y proyectar el Plan Maestro a todos los integrantes de la 
Central para su conocimiento y puesta en marcha. 

 

 Sistematizar la información recogida en los objetivos anteriormente 
mencionados para consolidar una reflexión entorno a la responsabilidad social. 
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6. MARCO TEÓRICO 

 

 

La organización mundial de la salud (citado en Álvarez, 2007, 15) define salud 
como “el completo bienestar físico, mental y social del individuo y no solamente la 
ausencia de la enfermedad”; partiendo de este significado podemos ver la salud 
ocupacional como parte esencial de toda empresa la cual vela por que todo su 
entorno se encuentre en el mejor estado posible y con el menor riesgo. 

 

Las organizaciones en las cuales existen programas de salud ocupacional se 
destacan por tener menores riesgos, ya que en el 2002 según la Organización 
Internacional del trabajo (citado en Álvarez, 2007, XVII) informó que “cada año en 
el mundo 270 millones de asalariados son víctimas de accidentes de trabajo, 160 
millones contraen enfermedades profesionales, y entre accidentes y 
enfermedades de trabajo cobran 2 millones de vidas”. 

 

Con lo dicho anteriormente el proyecto de Salud Ocupacional es indispensable 
para todas las empresas desde las más pequeñas hasta las más  grandes,  pero 
este programa no sólo evalúa los accidentes laborales sino también los riesgos 
que puedan existir entorno a enfermedades profesionales las cuales según 
Montes las define como “un deterioro lento y paulatino de la salud del trabajador, 
debido a una exposición a situaciones adversas, bien en el ambiente de trabajo, o 
producidas por una mala organización del mismo”(Montes, 1992, 74). 

 

El programa de S.O. es el encargado de minimizar todos los riesgos que existan 
en las áreas de trabajo, con respecto a las enfermedades y los accidentes 
laborales, pero vinculados a ellos también existe un grupo de apoyo llamado el 
Comité Operativo de Emergencias (COE) el cual está conformado por el 
represéntate legal de la organización y los brigadistas de la misma. 

 

Este grupo es el encargado de  atender las emergencias que se presenten en la 
empresa durante su etapa inicial, es decir, son personas capacitadas en primeros 
auxilios, trabajos en alturas, técnicas bomberiles, que asumen el liderazgo y hacen 
conservar la calma para así encargarse de la emergencia mientras llegan los 
organismos adecuados para solucionarla. 
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El COE también llamada brigada de emergencias se basa en un documento el 
cual debe estar construido en la empresa con el apoyo de a ARP llamada plan 
maestro de emergencias el cual consiste en ser un conjunto de procedimientos y 
acciones a seguir en caso de que se encuentre en amenaza de riesgo la 
integridad física o hasta la vida misma, estas instrucciones son de señales 
especificas de lugares seguros. 

 

Todo lo anterior son sólo algunas de las labores del programa de salud 
ocupacional, pero todas la empresas en la actualidad para ser competitivas deben 
obtener certificaciones en calidad este es uno de los pasos para este proceso de 
mejora, el cual su objetivo primordial es la promoción y prevención de la salud; 
esto hace que las organizaciones sean más responsables internamente, es decir, 
con sus trabajadores. 

 

En la antigüedad el objetivo de la mayoría de las organizaciones es generar dinero 
sin importar que repercusiones tuviera, pero hoy en día  “Las empresas deben 
funcionar en circunstancias que garanticen el desempeño económico a largo plazo 
evitando las conductas de corto plazo socialmente perjudiciales y ambientalmente 
dilapidadoras.” Porter & Kramer (2006). 

 

A continuación veremos la evolución del concepto de RSE según algunos autores: 
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Fuente: Macías 

 

Ni la RSE ni el programa de S.O. son temas nuevos, sin embargo durante los 
últimos años han adquirido un mayor crecimiento  ya que los gerentes son 
consientes de la importancia que tienen estos frente a la sociedad; ya que estos 
son los encargados de evaluar la comunicación, calidad de vida, entre otros 
aspectos de los trabajadores. 

 

Las organizaciones  por medio de su RSE y vinculada S.O. a debe vigilar a sus 
trabajadores, fortaleciendo las condiciones de comunicación entre los 
colaboradores para así crear un proceso de mejora continua, que mejore las 
relaciones interpersonales en la empresa, y crear un lugar de trabajo más 
agradable. 
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Como eje que articulador esta la protección de los derechos fundamentales del 
trabajador en la cual “la Dirección busca el desarrollo del Trabajo Decente en 
Colombia, entendiendo que no es suficiente la creación de oportunidades 
laborales en el país, sino que además se debe garantizar el cumplimiento a los 
cuatro pilares que ha establecido la Organización Internacional del Trabajo (OIT): 

 

 El acceso al empleo con condiciones de dignidad. 

 

 El respeto de los derechos fundamentales en el trabajo, incluyendo la 
erradicación del trabajo infantil. 

 

 La inclusión en el Sistema de Protección Social. 

 

 El Diálogo Social.” (Ministerio de Trabajo Republica de Colombia). 

 

 

Como se pudo evidenciar anteriormente el gobierno colombiano está al pendiente 
del cumplimiento de todos los derechos que benefician o afectan a los 
trabajadores, ya que el hombre trabajador no es propiedad del empresario que lo 
contrato. 

 

Como dijo el papa Juan Pablo II en su encíclica laborem exercens “El hombre 
debe trabajar bien sea por el hecho de que el creador lo ha ordenado, bien sea el 
hecho de su propia humanidad, cuyo mantenimiento y desarrollo exigen el 
trabajo”. (1981, 253). 

 

El trabajo es en la sociedad es visto como respeto hacia los demás, como el 
aporte que se le da al universo por existir; no sólo por mantenerse o sobrevivir, 
sino también por construir un futuro mejor para las generaciones futuras. 

 

Aunque el trabajador no está solo en este camino, el va acompañado de un 
empleador en la mayoría de los casos; este empleador o empresa en general va a 
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ser la encargada de velar que el trabajador tenga un puesto digno de acuerdo a lo 
preparado que se encuentre y de este modo la empresa cree un concepto o una 
conciencia no solo de ser responsable con lo que lo rodea sino también con la 
parte interna, es decir, con sus trabajadores. 
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7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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8. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 
 

8.1. Logros proceso práctica 

 

 Experiencia en el manejo de relaciones interpersonales en el ámbito 
laboral. 

 

 Conocimiento de los procesos de gestión y administración de personal. 

 

 Conocimiento frente a la importancia de la aplicación de la salud 
ocupacional. 

 

 Noción sobre la ruptura existente entre la legislación y la práctica de los 
procesos administrativos en temas de salud ocupacional. 

 

8.2. Logros académicos 

 

 Conocimiento en temas de salud ocupacional. 

 

 Conocimiento en legislación en salud ocupacional. 

 

8.3. Logros personales 

 

 Cumplimiento de normas durante el ejercicio profesional. 

 

 Sensibilidad en la importancia de lo que significa que un ador de empresas 
maneja responsablemente una empresa con calidad humana. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 La empresa tiene en funcionamiento el comité de convivencia laboral 
conformado por 4 trabajadores los cuales están cumpliendo a cabalidad con la 
resolución 1356 de 2.012. 

 

 Mercasa P.H. ya cuenta con un Plan Maestro de Emergencias en el cual se 
estipulan: El análisis de vulnerabilidad, el comité operativo, el plan de 
contingencias, entre otros. 

 

 A partir de la práctica se pudo generar un proceso de conciencia o 
sensibilización de la salud ocupacional, creando un escenario que dio pie a la 
aplicación de todos estos temas. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Continuar el proceso de evaluación de riesgos psicosociales por medio del 
profesional adecuado para este caso un psicólogo con especializaciones en 
salud ocupacional. 

 

 Mantener actualizados los manuales de funciones, al mismo tiempo informado 
al personal sobre los cambios realizados en ellos. 

 

 Proceder en las capacitaciones de la brigada de emergencias ya conformada, 
para así tener continuidad en el proceso del plan de gestión. 
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Anexo 1PLAN MAESTRO DE EMERGENCIASCENTRAL MAYORISTA DE 
ALIMENTOS MERCASA P.H 

 

 

1. POLITICA DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

 

La política gerencial de Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H, en 
materia de preparación y prevención para emergencias empresariales propende 
por establecer y generar condiciones y procedimientos que le permitan a los 
ocupantes y usuarios de las instalaciones, prevenir y protegerse en caso de 
emergencias que puedan poner en peligro su integridad y sus bienes; para ello la 
gerencia asume el compromiso de: 

 

 Contar con una adecuada estructura organizativa para casos de 
emergencia. 

 

 Generar en los funcionarios y personal vinculado, condiciones de 
seguridad y sensibilizar al personal para lograr su participación en las 
acciones de prevención de emergencias. 

 

 Desarrollar en los ocupantes de las diferentes áreas, las destrezas 
necesarias para que individualmente y como grupo puedan ponerse a 
salvo en caso de emergencia. 

 

 Proporcionar los medios para atender sus propios eventos de 
emergencia mediante la consecución de recursos físicos, técnicos y 
financieros tanto internos como externos. 

 

 Estructurar un procedimiento normalizado de evacuación para todos los 
usuarios y ocupantes  de la edificación (Empleados, visitantes, clientes y 
proveedores). 
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Con lo antes expuesto, se pretende que todos y cada uno de los funcionarios se 
involucren de forma activa en la implementación del presente plan para la 
prevención y atención de emergencias de la central Mayorista 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

Gloria Cecilia Ochoa Rincón 

Gerente 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

 

La preparación para la prevención y atención de emergencias cobra cada día más 
importancia dadas las implicaciones legales, económicas y ambientales que una 
de estas puede generar. Por tal motivo el prepararse para atender emergencias en 
la empresa o industria moderna es prioritario ya que éstas pueden ocurrir en 
cualquier momento y generar consecuencias devastadoras. 

 

Dentro de este contexto para la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H es 
de gran importancia fortalecer los núcleos de seguridad y prevención, razón por la 
cual ha considerado la necesidad de implementar un plan para la atención y 
prevención de Emergencias, con el fin de controlar y minimizar eventos naturales, 
internos o externos  que se puedan presentar en la empresa, dando unas pautas y 
normas  de dicho procedimiento. 
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3. ALCANCE 

 

 

El Plan de Emergencia de la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H va 
orientado a cubrir todo el personal administrativo, operativo  y personal externo 
que permanezca dentro de las instalaciones. 
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4. OBJETIVOS 

 

 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los procedimientos y acciones que deben realizar las personas que 
laboran en la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H para prevenir o 
afrontar una situación de emergencia, con el fin de organizar el control de la 
misma, evitar pérdidas humanas, materiales y económicas, haciendo uso de los 
recursos existentes en las instalaciones. 

 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Conservación de vida y lesiones personales a consecuencia de una 
emergencia. 

 

 Diseñar los procedimientos operativos normalizados para cada situación de 
emergencia. 

 

 Evaluar el tiempo de reacción y acción, coordinada por la Brigada de 
Emergencias y Coordinadores de Evacuación para orientar la movilización y 
salida de los ocupantes de las instalaciones, en caso de emergencia. 

 

 Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencia que 
garanticen la salida oportuna y segura del personal que labora en cada una 
de las áreas de Empresa. 
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 Definir sistemas de alarma a utilizar para una oportuna reacción por parte 
de todos los colaboradores y visitantes. 

 

 Establecer las rutas de evacuación para cada una de las áreas de la 
Empresa, así como el punto de reunión final y conteo del personal. 

 

 Garantizar una buena identificación de las rutas y salidas de emergencia. 

 

 Preparar, programar y realizar simulacros de emergencia para verificar la 
eficiencia del plan de evacuación. 
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5. MARCO LEGAL 

 

 

A continuación se relaciona un referente legal que ampara todo lo relacionado con 
prevención, acción y atención de emergencias que se puedan presentar en la 
empresa. 

 

Eltítulo tercero del Código Sanitario Nacional Colombiano (Ley 9 de 1979), relativo 
a la Salud Ocupacional, establece para los empleadores las siguientes exigencias 
relacionadas con emergencias:  

 

Art. 93 - Áreas de circulación: Claramente demarcadas, tener amplitud suficiente 
para el tránsito seguro  de las personas y provistas de señalización adecuada. 

 

Art. 96 - Puertas de salida: En número suficiente y de características apropiadas 
para facilitar la evacuación del personal en caso de emergencia o desastre, las 
cuales no podrán mantenerse obstruidas o con seguro durante la jornada de 
trabajo. 

 

Art. 114 - Prevención y extinción de incendios: Disponerse de personal 
capacitado, métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes. 

 

Art. 116 - Equipos y dispositivos para la extinción de incendios: Con diseño, 
construcción y mantenimiento que permita su uso inmediato con la máxima 
eficiencia. 

 

Art. 117 - Equipos, herramientas, instalaciones y redes eléctricas: Diseñados, 
construidos, instalados, mantenidos, accionados y señalizados de manera que 
prevenga los riesgos de incendio ó contacto con elementos sometidos a tensión. 
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Por su parte, el Estatuto de Seguridad Industrial (Resolución 2400 de 1979), 
también contempla los siguientes requisitos para los centros de trabajo: 

 

Art. 14 - Escaleras de comunicación entre plantas del edificio: Con 
condiciones de solidez, estabilidad y seguridad, preferiblemente de materiales 
incombustibles y espaciosos. 

 

Art. 205 - Peligro de incendio o explosión en centros de trabajo: Provistos de 
tomas de agua con sus correspondientes mangueras, tanques de reserva y 
extintores. 

 

Art. 206 - Construcciones bajo riesgo de incendio y explosión: Dotadas de 
muros corta-fuegos para impedir la propagación del incendio entre un local de 
trabajo y otro. 

 

Art. 207 - Salidas de Emergencia: Suficientes, libres de obstáculos y 
convenientemente distribuidas. 

 

Art. 220 - Extinguidores: Adecuados según combustible utilizado y clase de 
incendio.  

 

Art. 223 - Brigada Contra Incendio: Debidamente capacitada. 

 

Con base en el Decreto 614 de 1984 (Arts. 28 a 30) y la Resolución 1016 de 1989 
(Art. 11) se establece a toda empresa la obligación de ejecutar de manera 
permanente el programa de salud ocupacional, del cual se hace expresa la 
necesidad de organizar y desarrollar un plan de emergencia teniendo en cuenta 
las ramas preventiva, pasiva o estructural y activa o de control. 
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La Rama Preventiva: Está relacionada con la aplicación de normas legales y 
técnicas sobre combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias 
peligrosas propias de la actividad económica de la empresa. 

 

La Rama Pasiva o Estructural: Hace referencia al diseño y construcción de 
edificaciones con materiales resistentes, vías de salidas suficientes y adecuadas, 
teniendo como referente los riesgos existentes y el número de personas que 
habitan el lugar. 

 

La Rama Activa o de Control: Hace referencia a la organización de emergencias 
y la conformación de la brigada. Así mismo, se deberá tener en cuenta la 
instalación de elementos de protección relacionados con los sistemas de 
detección, alarma, comunicación, selección y distribución de equipos de control fijo 
o portátil, automático o manual. De igual manera, se deberá inspeccionar y probar 
la eficiencia, demarcación, señalización y mantenimiento de los sistemas de 
control y de protección utilizados. 

 

El Decreto 919 de 1989 organiza el Sistema Nacional para Prevención y Atención 
de Desastres. 

 

NSR- 98, Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente, 
Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica, 1998. 

 

 

5.1. NORMAS TÉCNICAS 

 

ICONTEC, ha emitido algunas recomendaciones relacionadas, orienta sobre la 
organización, entrenamiento y equipos para las unidades de contra incendio de las 
brigadas de emergencia, entre las principales estarían: 

 

NTC-5254: Gestión de Riesgo. 
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NTC-2885. Higiene y Seguridad. Extintores Portátiles. 

NTC-4764: Cruces peatonales a nivel y elevados o puentes peatonales. 

NTC-4140: Edificios. Pasillos y corredores. 

NTC-4143: Edificios. Rampas fijas. 

NTC-4144: Edificios. Señalización. 

NTC-4145: Edificios. Escaleras. 

NTC-4201: Edificios. Equipamientos, bordillos, pasamanos y agarraderas. 

NTC-4279: Vías de circulación peatonal planas. 

NTC-4695: Señalización para tránsito peatonal en el espacio público urbano. 

NTC-2388: Símbolos para la información del público. 

NTC-1867: Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, mantenimiento y 
usos. 
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6. MARCO CONCEPTUAL 

 

Para efectos de lograr una adecuada interpretación de los planes de emergencias, 
a continuación se definen los principales términos específicos de uso frecuente, 
para servir así de referencia a todo aquel que tenga responsabilidad en la puesta 
en operación del Plan de Emergencias. 

 

6.1. DEFINICIONES EN EL AMBITO DE LA SEGURIDAD 

 

Siniestro: Todo evento no deseado, ni programado, que pueda generar 
consecuencias negativas en el sistema (daños, lesiones, pérdidas, etc.), también 
se le puede denominar incidente. 

 

Accidente: Todo siniestro cuyo origen sea, o se considere que fue, de carácter 
fortuito y que puede generar lesiones, daños o pérdidas humanas y/o materiales. 

 

Atentado: Todo siniestro cuyo origen sea o se considere que puede haber sido de 
carácter intencional. 

 

Contingencia: Evento que tiene la posibilidad de ocurrencia o no-ocurrencia. 

 

Amenaza: La posibilidad de que un siniestro pueda ocurrir 

Riesgo: Una amenaza evaluada en cuanto a la probabilidad de ocurrencia y la 
gravedad esperada. 

 

Emergencia: Toda situación que implique un “estado” de perturbación parcial y/o 
total de un “Sistema” por la posibilidad u ocurrencia real de un siniestro y cuya 
magnitud puede poner en peligro la estabilidad del mismo. 
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Emergencia incipiente: Evento que puede ser controlado por un grupo con 
entrenamiento básico y con equipos disponibles en el área de acuerdo al riesgo. 

 

Emergencia interna: Es Aquel evento que ocurre, comprometiendo gran parte de 
la empresa  involucrada, requiriendo de personal especializado para su atención. 

 

Emergencia general: Es aquel evento que ocurre dentro de la empresa y que, 
además, amenaza a la comunidad vecina. 

 

Emergencia Médica: Se denomina a toda situación que se presenta 
repentinamente, ocasionando perturbación, al poner en peligro la integridad física 
o mental de las personas. 

 

Desastre: Es el resultado de una emergencia, cuyas consecuencias puedan 
considerarse de carácter grave para el Sistema que las sufre. 

 

Gravedad: Grado de afectación resultante de un evento. 

 

6.2. CLASES DE EMERGENCIAS: 

 

Conato de emergencia: Situación que puede ser neutralizada con los medios 
contra incendios y emergencias disponibles en el lugar de donde se produce, por 
el personal presente en el lugar del incidente.  

 

Emergencia general: Situación de emergencia que supera la capacidad de los 
medios humanos y materiales contra incendios y emergencias establecidos en el 
centro de trabajo y obliga a alterar toda la organización habitual de la empresa, 
sustituyéndola por otra de emergencia y teniendo que solicitar ayuda al exterior. 
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Emergencia parcial: Situación de emergencia que no puede ser neutralizada 
como el conato y obliga al personal presente a solicitar la ayuda de un grupo de 
lucha más preparado y que disponga de mayores medios contra incendios y 
emergencias. 

 

6.3. DEFINICIONES EN EL AMBITO DE LA PLANIFICACION 

 

Posibilidad: Que se puede ejecutar, existir u ocurrir, el evento reconocido. Se 
analiza desde el punto de vista cualitativo, como por ej. Bajo, Medio o Alto. 

 

Probabilidad: Inminente ocurrencia del evento, sin especificar el tiempo. El 
sistema de valoración está dado desde la cuantificación de la escala de 
posibilidad. 

 

Potencialidad: El valor esperado de las consecuencias de un siniestro 
determinado, medido en extensión del daño, valores económicos de la pérdida, 
número o tipo de lesiones, tiempo de interrupción de las actividades u otro 
parámetro de resultados negativos. 

 

Vulnerabilidad: Debilidad presentada ante un evento que puede causar 
afectación. 

 

Escenario: Determinación de una amenaza específica, enmarcada en las 
variables de actividad y lugar. 

 

Mapa de Amenazas: Ubicación geográfica de los diferentes escenarios de 
amenazas con indicación de su posible área de impacto o afectación. 

 

Seguridad: Un nivel “aceptable” de riesgo. 
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Plan Local: Enfoques, metodología y procedimientos previstos para enfrentar 
posibles siniestros que puedan presentarse en escenarios vulnerables de la 
empresa. 

 

Plan de Emergencias: Requerimientos generales de orden organizativo, técnico y 
operacional que deben cumplirse en todas las instalaciones de  la empresa con el 
fin de responder a las posibles emergencias que puedan presentarse. 

 

Plan Comunitario: Respuestas diseñadas por la instituciones de emergencia de 
una comunidad para enfrentar los posibles siniestros que puedan ocurrir en su 
jurisdicción. 

 

Perfil de riesgo: Ubicación relativa de un riesgo respecto a unos niveles 
predefinidos como aceptables, en función de una combinación de frecuencia y 
severidad de los mismos. 

 

6.4. DEFINICIONES EN EL AMBITO DE LA RESPUESTA 

 

Respuesta en Línea: Acción inicial de respuesta, de carácter individual, pudiendo 
ser simultáneamente, desarrollada con el fin de controlar un siniestro, por las 
personas que normalmente opera en el sitio. 

 

Comité de Emergencias: Grupo administrativo de las emergencias antes, durante 
y después de los eventos; responsable de organizar planear y poner en 
funcionamiento el Plan de Emergencias. 

 

Respuesta Interna Especializada y/o Brigada de Emergencias: Acciones 
coordinadas desarrolladas por un grupo de personas de una empresa organizada, 
entrenada y equipada especialmente para responder a las emergencias. 

Respuesta Externa: Acciones desarrolladas por personas u organizaciones no 
pertenecientes a ninguna empresa con el fin de controlar un siniestro presentado 
en ella. 
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Ayuda Institucional: Aquella prestada por las entidades públicas o privadas de 
carácter comunitario, organizadas con el fin específico de responder a los 
siniestros de una jurisdicción. 

 

Fase de Impacto: Período de tiempo durante el cual actúa el evento que da 
origen a la emergencia. 

 

Control: Acción de eliminar o limitar el desarrollo de un siniestro, para evitar o 
minimizar sus consecuencias. 

 

Mitigación: Acciones desarrolladas durante ó después de un siniestro, tendientes 
a contrarrestar sus efectos críticos y asegurar la supervivencia del sistema, hasta 
tanto se pueda efectuar las actividades de recuperación. 

 

Evacuación: Acción planificada mediante la cual cada persona amenazada por 
riesgos colectivos, desarrolla procedimientos predeterminados, tendientes a 
ponerse a salvo por sus propios medios o por los existentes en su área, mediante 
el desplazamiento desde y hasta lugares de menor riesgo. 

 

Rescate: Acciones mediante las cuales los grupos especializados, externos al 
área o a la edificación, sacan a las personas amenazadas que no hayan podido 
salir mediante un proceso de evacuación. 

 

Salvamento: Acciones y actividades desarrolladas individualmente o por un grupo 
tendientes a proteger los bienes materiales y/o activos de la empresa que puedan 
versen  afectados en caso de una emergencia en sus instalaciones. 

Amenaza Ambiental: Condición capaz de generar daño a la calidad del aire, agua 
o suelo, y para las plantas de vida silvestre. 
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Comandante del Incidente: Persona responsable de tomar las decisiones con 
relación al control de siniestro. 

 

Dotación para atención de emergencias: Vestimenta que sirve de protección al 
grupo operativo que enfrenta la emergencia. 

Equipos para atención de emergencias: Equipos destinados para ser operados por 
los brigadistas,  de acuerdo al factor de riesgo. 

 

Zona Caliente: Área inmediatamente circundante al incidente, en donde existe 
amenaza inminente de daño grave a las personas o las instalaciones.  Se le 
denomina también “Zona de Riesgo”. 

 

Zona Tibia: Área adyacente más allá de la zona caliente, donde existe peligro 
moderado cuando se opera con los equipos y las técnicas adecuadas.  También 
se llama “Zona de Operación”. 

 

Zona Fría: Área libre de riesgo, en donde se pueden desarrollar todas aquellas 
funciones de apoyo para la respuesta a emergencia. Se llama también “Zona de 
Apoyo”. 

 

Zona Libre: Área segura, más allá de la zona fría, libre de riesgo y de operaciones 
de emergencia y apoyo y libre de circulación y uso por parte del público.  También 
se llama “Zona de Evacuación”. 

 

Triage: Método utilizado para clasificar al personal accidentado de acuerdo a la 
severidad de la lesión (Código de colores), para determinar la prioridad de 
atención y el sitio al cual debe ser remitido. 

 

Víctima: Persona que ha sufrido daño en su integridad física o salud, a 
consecuencia del siniestro. 
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Afectado: Persona natural o jurídica que haya sufrido daño en su patrimonio u 
operación como consecuencia del siniestro. 

 

6.5. MEDIOS DE PROTECCION 

 

Extintores: Ayuda como primera instancia hasta que lleguen los bomberos; en 
momentos de urgencia frente a pequeños incendios domésticos o en la etapa 
inicial del mismo para evitar llegar a mayores. 

 

ILUSTRACIÓN 2: TIPOS DE EXTINTOR Y CLASES DE FUEGO 

 

TIPOS DE EXTINTOR CLASES DE FUEGO 

 

Tipo A: Son extintores que contienen 
agua presurizada, espuma o químico 
seco, combaten fuegos que contienen 
materiales orgánicos sólidos y forman 
brasas.  

 

Tipo BC: Son extintores que 
contienen polvo Químico Seco, y se 
utilizan en los incendios provocados 
por líquidos y sólidos fácilmente 
inflamables, así como sistemas 
eléctricos energizados. 

 

Tipo ABC: Son extintores que 
contienen polvo Químico Seco 
Multipropósito, el químico seco 
común, que es utilizado para combatir 
fuegos en sólidos comunes, 
materiales inflamables y equipos 

 

Clase A: Son fuegos de combustibles 
ordinarios como lo son madera, ropa, 
papel, plásticos y basura 

 

Clase B: Son fuegos de líquidos 
inflamables como son la gasolina, 
petróleo, aceite y pintura. También se 
incluyen los gases inflamables como 
propano y butano. 

 

Clase C: Son fuegos que involucran 
equipo eléctrico energizado como 
motores eléctricos, transformadores y 
aparatos domésticos. 

 

Clase D: Son fuegos en metales 
inflamables como el potasio, sodio, 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

Gabinete de incendio: Es un equipo completo de protección y lucha contra 
incendios, que se instala de forma fija sobre la pared y está conectado a la red de 
abastecimiento de agua. Incluye, dentro de un armario, todos los elementos 
necesarios para su uso: manguera, devanadera, válvula y lanza boquilla, extintor, 
hacha. 

 

Alarma: Se debe dar aviso a los ocupantes mediante megafonía, vías de 
evacuación, teléfonos, pitos. 

 

Mantas ignífugas: Permiten una acción eficaz en el caso de fuegos pequeños y 
sobre todo cuando se prende fuego en la ropa, como alternativa a las duchas de 
seguridad.  

 

 

eléctricos. 

 

Tipo CO2: Su base es Dióxido de 
Carbono almacenado a alta presión, 
ideal para fuegos en líquidos y gases 
combustibles. Así como en sistemas 
eléctricos de gran potencia 

 

Solkaflam: Extintor a base de gas 
halogenado tipo 
Bromotriclorurometano ideal para 
combatir incendios en equipos 
eléctricos de gran valor, por su 
propiedad de no ser corrosivo y al ser 
un gas que no deja residuos. 

magnesio y aluminio. 

 

Clase K: Fuegos en aceites y grasas 
de origen animal. 
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6.6. TIPOS DE SEÑALIZACIÓN 

ILUSTRACIÓN 3: TIPOS DE SEÑALIZACIÒN 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

TIPOS DE SEÑALIZACION LOGOTIPO 

Señales de advertencia: (Forma 
triangular, pictograma negro sobre 
fondo amarillo y bordes negros). 

Señalización de evacuación: (Forma 
rectangular o cuadrada, pictograma 
blanco sobre fondo verde). Indican las 
rutas y la ubicación de las Salidas de 
Emergencia. Los colores básicos son 
Verde para la base y Blanco para 
Pictogramas y Textos   

Señales de prohibición: (Forma 
redonda, pictograma negro sobre fondo 
blanco, bordes y banda transversal 
descendente de izquierda a derecha, 
rojos). 

Señales de obligación: (Forma 
redonda, pictograma blanco sobre 
fondo azul). 

Señales relativas a los equipos de 
lucha contra incendios: (Forma 
rectangular o cuadrada, pictograma 
blanco sobre fondo rojo). 
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6.7. FLUJOGRAMAS 

 

Consiste en representar gráficamente hechos, situaciones, movimientos o 
relaciones de todo tipo, por medio de símbolos. 

 

SIMBOLOGIA DE LOS FLUJOGRAMAS  

 

 Identifica la iniciación y la terminación de un determinado 
procedimiento. 

 

 

 Representa una etapa del proceso. 

 

 

                                    Representa el punto de toma de decisión. 

 

 

 

 Punto del proceso donde debe tomarse una decisión.  

SI   NO 

 

 

       Indica el sentido y la secuencia del proceso. 

 

                                 Facilita la continuidad de las rutas del proceso 
 



49 
 

7. COMPONENTE ADMINISTRATIVO O ESTRATEGICO 

 

 

Para lograr su propósito, el plan para la prevención y atención de emergencias de 
la empresa, deberá organizarse de manera tal que aclare adecuadamente la 
secuencia de acciones a desarrollar por cada grupo administrativo y operativo 
para el control inicial de las emergencias que puedan producirse, precisando 
sobre: 

 

 ¿Qué pasará? 

 ¿Qué se hará? 

 ¿Cuándo se hará? 

 ¿Cómo se hará? 

 ¿Dónde se hará? 

 ¿Quién lo hará? 

 ¿Quién apoyará? 

 ¿Con qué apoyará? 

 ¿Cómo apoyará? 

 

El componente administrativo o estratégico será la guía fundamental para la 
organización, direccionamiento y puesta en marcha de los procedimientos de 
reducción, respuesta y recuperación en emergencias, para lo cual se debe 
conocer plenamente la estructura organizacional y funcionalidad de la empresa. 
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7.1. INFORMACION GENERAL 

 

 

7.1.1. Marco histórico 

 

La Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H fue fundada en Pereira 
mediante Escritura Pública No. 2571   en la Notaria Primera de la ciudad de 
Pereira el día 09 de Mayo de 1990.  

 

Conformidad con la resolución Nª 1922 de fecha 21 de Diciembre de 1993 
expedida por la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del municipio de Pereira, se 
efectuó el registro de la persona jurídica sin ánimo de lucro denominada Central 
Mayorista de Alimentos MERCASA P.H. 

 

A la fecha aparece registrada como representante legal de la citada persona 
jurídica, con resolución Nª  033 del 13 de enero de 2005 en la calidad de 
administradora la señora Gloria Cecilia Ochoa Rincón. 

 

7.1.2. Inventario de recursos 

 

Para la prevención y atención de emergencias, la Central Mayorista de Alimentos 
MERCASA P.H  cuenta con algunos recursos específicos para la implementación 
de este  plan de emergencias.  
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ILUSTRACIÓN 4: INVENTARIO DE RECURSOS 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ITEM DETALLE CANTIDAD 

HUMANOS 

Administrativos  30 

Comerciantes  582 

Braceros  74 

Trabajadores Independientes  60 

Piratas Aproximadamente 40 

Población Flotante 
Aproximadamente 1000 -
2000 

Alarma 

 

Existen instaladas dos 
alarmas por galpón pero 
a la fecha no están en 
funcionamiento. 

Señalización  115 

Gabinete de incendio  26 

Hidrantes  7 

Equipos de comunicación ( teléfonos 
públicos, celulares, radios) 

14 

Extintores  30 

Botiquines  4 

Camillas Rígidas en Madera 3 

Tanques de reserva de H2O Cada bodega del galpón 
Nro. 5 
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8. SOPORTE TECNICO Y OPERATIVO 

 

8.1. COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 

 

El Comité de Emergencias está conformado por personas de la dirección de 
Central Mayorista de Alimentos MERCASA PH y los brigadistas, quienes se 
encargan de crear, planear y administrar el plan de emergencias.  Su estructura 
orgánica es la siguiente: 

 

8.2. ORGANIGRAMA DEL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 
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ILUSTRACIÓN 5: ORGANIGRAMA DEL COE 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

DIRECTORA 
GLORIA CECILIA OCHOA RINCON 

APOYO EXTERNO 

Cruz Roja 
Colombiana 

Cuerpo Bomberos 
Voluntarios 

Defensa civil 
Colombiana 

APOYO INTERNO 

COORDINADOR 
Fernando Aristizabal 

SERCRETARIO 
Alvaro H. Osorio Orozco 

BRIGADISTAS 

* Carlos Marin 
* Carlos A. Ramirez 
* Carolina Castillo 
* Claudia M. Patiño 
* Daniel A. Flores 
* Dubalier Restrepo 
* Edison Ramirez 
* Hernan D. Gallego 
* Jhon F. Galvis 
* Jimmy Bogota 
* Jonathan Garcia 
* Maria E. Alfonso 
* Medardo A. Pino 
* Nelson Ladino 
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8.3. FUNCIONES DEL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 

 

8.3.1. Comité de emergencias 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Dar soporte y solidez a la estructura orgánica del plan de emergencias, 
asumiendo el liderazgo y responsabilidad desde el más alto nivel jerárquico. 

 

 Crear políticas, procedimientos, programas y actividades propias del plan 
de emergencias en fases de pre-planteamiento, entrenamiento y 
situaciones de emergencias. 

 

 Ejercer control y seguimiento sobre el desarrollo y control del programa 
para atención de  emergencias, velando porque se realice por lo menos un 
simulacro anual del plan de emergencias, con la participación de todos los 
niveles de la organización. 

 

 Decidir la información que debe suministrar la coordinación de prensa a los 
medios de comunicación pública en caso de emergencias. 

 

 Recopilar  la documentación necesaria para establecer los diferentes 
planes. 

 

 Determinar cuáles son los parámetros para la selección de los brigadistas. 

 

 Realizar reuniones periódicas para mantener actualizado  el Plan de 
Emergencias y garantizar el mantenimiento del mismo. 
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 Tener  actas de todas las reuniones realizadas por el Comité de 
Emergencias. 

 

 Evaluar los procesos de atención de las emergencias para retroalimentar 
las acciones de planificación. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

 

 Evaluar las condiciones y magnitud de la emergencia. 

 

 Distribuir los recursos físicos y humanos para la atención oportuna de la 
emergencia. 

 

 Establecer contactos con los Grupos de Apoyo Interno y Externo (Cruz 
Roja, Defensa Civil, Bomberos, Policía, Tránsito). 

 

 Tomar decisiones en cuanto a evacuación total o parcial de la Central. 

 

 Coordinar las acciones operativas en la atención de emergencias. 

 

 Recoger y procesar toda la información relacionada con la emergencia. 

 

 Coordinar el traslado de los heridos a los centros de asistencia médica. 
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DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

 

 Evaluar las diferentes actividades desarrolladas, después de una 
emergencia o de un simulacro. 

 

 Determinar el grado de alerta en el que se debe permanecer mientras se 
vuelve a la normalidad. 

 

 Coordinar la reiniciación de labores. 

 

 Retroalimentar cada uno de los elementos del Plan de Emergencia. 

 

 

8.3.2. Funciones del director de emergencias. 

 

Es la persona encargada de asumir el manejo y control de la emergencia, se 
caracteriza por tener la capacidad de decisión dentro de Central Mayorista de 
Alimentos MERCASA PH. 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA: 

 

 Tener un conocimiento pleno del plan de emergencias. 

 

 Estar enterado del comportamiento de los eventos de emergencia de mayor 
probabilidad dentro de la Central Mayorista de Alimentos MERCASA PH  
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 Facilitar la implementación del plan de emergencia. 

 

 Supervisar el desarrollo de las tareas asignadas a los demás miembros del 
comité. 

 

 Coordinar y presidir las reuniones del comité de Emergencias. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

 

 Poner en marcha el plan de emergencias, de acuerdo con la naturaleza y 
magnitud del evento. 

 

 Establecer comunicación permanente con los integrantes del Comité y 
Brigada de emergencia. 

 

 Establecer las prioridades de los requerimientos que se hagan por parte de 
la Brigada de Emergencias. 

 

 Comunicar al comité de emergencias COE  otras decisiones que se tomen 
para enfrentar la emergencia. 

 

 Establecer comunicación periódica con el coordinador de comunicaciones 
para determinar la información que será emitida. 
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DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

 

 Identificar las  causas que generaron el siniestro. 

 

 Evaluar el nivel  de la respuesta que se tuvo para enfrentar la emergencia  
(COE, BRIGADA DE EMERGENCIAS Y ORGANISMOS DE SOCORO). 

 

 Determinar los sistemas de recuperación y adecuación de equipos y áreas 
deterioradas.   

 

 Determinar los ajustes pertinentes del plan de Emergencias 

 

 

8.3.3. Funciones del coordinador de apoyo externo 

 

Es la persona encargada de establecer contacto  con las entidades de socorro 
(Bomberos, Cruz Roja, Policía, Centros Hospitalarios, etc.), los grupos de 
seguridad del gobierno (antiexplosivo, DAS  u otra), los familiares de los afectados  
y las empresas alrededor de la compañía. 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Contactar los grupos de apoyo externo antes mencionados, persona 
contacto, recursos con que cuentan, entre otros. 

 

 Cuantificar  los tiempos de reacción de cada grupo de apoyo externo, 
teniendo en cuenta su distancia hasta la compañía y las características de 
las vías de acceso. 
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 Mantener un plano de las vías de acceso a la compañía, para enviar por fax 
o por cualquier otro medio a los grupos de apoyo externo. 

 

 Mantener actualizado  el directorio telefónico de los grupos de apoyo 
interno y externo. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

 

 Contactar los organismos de apoyo externo, de acuerdo a solicitud del 
Director de Emergencias.  

 

 Apoyar   las labores de evacuación y control del personal en su salida. 

 

 Informar  a los grupos de apoyo externo las características y desarrollo. de 
la emergencia, su avance o control, al momento de llegada de éstos. 

 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

 

 Evaluar  los grupos externos en cuanto a tiempo de respuesta y maniobras 
de control. 

 

 Hacer seguimiento a las personas afectadas y remitidas a los Centros 
asistenciales. 

 

 Ajustar  y corregir procedimientos. 
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8.3.4. Funciones del coordinador de brigada de emergencia 

 

Es la persona encargada de liderar  y mantener la brigada de emergencia lista y 
disponible las 24 horas del día para reaccionar ante cualquier eventualidad. 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Conocer plenamente el grupo de brigadistas.  (Aptitudes y actitudes). 

 

 Tener inventario actualizado de todos los recursos con los que cuenta la 
Compañía para la atención de emergencias. 

 

 Planear y coordinar las acciones educativas y preventivas para evitar y 
controlar emergencias. 

 

 Motivar a los brigadistas y  coordinar las actividades inherentes a  este 
grupo. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

 

 Estar a cargo de la emergencia en coordinación directa con los miembros 
del COE.  

 

 Recibir notificación de la situación de emergencia, y verificar su 
complejidad.  

 



61 
 

 Clasificar  la emergencia y  comunicar  al Director de COE la situación de la 
misma. 

 

 Evaluar, priorizar y establecer  las necesidades y  compartir  con la 
Directora del COE para tomar decisiones sobre: Evacuación, Intervención 
parcial o total  de  la brigada, Requerimiento de apoyo  interno  y externo. 

 

 Coordinar  con los grupos de apoyo externo las funciones de estos y de la 
brigada de emergencia. 

 

 Coordinar con los organismos  de apoyo externo todas las acciones que 
demande la situación. 

 

 Comunicar  permanentemente al Director de emergencias de las labores 
que se estén realizando  y de otras acciones que se requieran. 

 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

 

 Determinar  las acciones correctivas al interior de la Brigada de Emergencia 
y de los grupos de apoyo interno. 

 

 Realizar el inventario de los recursos utilizados y del estado en que queden 
para su pronta reposición. 
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9. SOPORTE OPERATIVO 

 

9.1. BRIGADA DE EMERGENCIAS 

 

Es el grupo de colaboradores capacitados y entrenados para prevenir y controlar 
los eventos que pueden generar pérdidas económicas y humanas en Central 
Mayorista De Alimentos MERCASA PH. 

 

Para la pertenencia a este grupo se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 Antigüedad mínima de tres (3) meses 

 

 Aprobación de Recursos Humanos 

 

 Aprobación del Jefe Inmediato 

 

 Certificación médica satisfactoria 
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9.2. FUNCIONES GENERALES DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

 

 Inspeccionar periódicamente todas las áreas de CENTRAL MAYORISTA 
DE ALIMENTOS MERCASA PH. 
 

 Mantener un inventario de equipos contra incendios. 

 

 Asistir a las capacitaciones y realizar prácticas. 

 

 Entrenar permanentemente. 

 

 Mantener un buen estado físico. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

 

 Ubicar el área afectada. 

 

 Trasladar los equipos necesarios para el control. 

 

 Evaluar  el área afectada. 

 

 Realizar control del evento. 
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 Revisar el área y controlar otras fuentes de ignición. 

 

 Apoyar grupos de Primeros Auxilios y Evacuación. 

 

DESPUES DE LA EMERGENCIA 

 

 Inspeccionar el área afectada. 

 

 Apoyar en el restablecimiento del área o zona afectada. 

 

 Mantener y reponer equipos y elementos de protección personal utilizada. 

 

 Evaluar las maniobras. 
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10. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 

 

A través de este análisis es posible detectar la susceptibilidad que tiene la 
empresa a la ocurrencia de una emergencia. También permite identificar las 
posibles situaciones de siniestros y su impacto en los recursos de la empresa. 

El análisis de vulnerabilidad se realizó bajo los aspectos de Diagnóstico de 
Riesgos y Priorización de los mismos. Con el primero se puede saber muy fácil de 
qué manera se pueden ver afectados los recursos de la empresa, las actividades 
que se han desarrollado para minimizar el impacto, las fallas que tienen los 
sistemas de control implementados y otras condiciones ambientales que 
contribuyen en la posibilidad de desencadenar el riesgo y por último las 
recomendaciones para mejorar el control requerido; con el segundo aspecto de 
vulnerabilidad, se puede dar prioridad, o sea definir cuál es el riesgo que primero 
se va a controlar. 

 

 

10.1. CRITERIOS PARA EVALUACION DEL PERFIL DE RIESGO 

 

Las amenazas se pueden clasificar conforme a su fuente generadora de acuerdo 
con la siguiente distribución: 

 

De origen técnico: incendio, explosión, derrame de sustancias peligrosas, etc. 

De origen social: Terrorismo, atentados, asaltos, etc. 

De origen natural: Terremotos, inundaciones, vendavales, etc. 

 

Las amenazas se clasifican por el nivel de riesgo, o posibilidad real de ocurrencia, 
de acuerdo a los siguientes valores: 

 

Posible: Evento que nunca ha sucedido y que sería excepcional que se 
presentara, sin descartar su ocurrencia.  Se destaca con color verde. 
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Probable: Evento del cual existen antecedentes en la empresa o en otro lugar con 
condiciones similares.  Se destaca con color amarillo. 

 

Inminente: Evento instrumentado o con información que lo hace evidente y 
detectable.  Se destaca con color rojo. 

 

 

IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 

ILUSTRACIÓN 6: IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 

Riesgos MERCASA P.H B M A IMPACTO 

Sismo x x  Catastrófico 

Tormentas eléctricas  x x Moderado 

Vendavales   x x Moderado 

Inundaciones  x   Moderado 

Sabotaje  x   Moderado 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE LAS AMENAZAS 

Calificación de la amenaza Nivel Color 

Posible Bajo  

Probable Medio  

Inminente Alto  
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Explosión  x  Catastrófico 

Colapso por falla estructural x   Catastrófico 

Incendios  x  Catastrófico 

Fuga o derrames de material peligroso x   Moderado 

Robo   x Moderado 

Terrorismo x   Catastrófico  

Secuestro x   Catastrófico 

Fallo suministro eléctrico   x  Catastrófico 

Fallo sistema de CCTV  x  Catastrófico 

Amenazas Bacrim x   Moderado 

 

 

 

AMENAZA TIPO COLOR 

Sismo Trópico  

Tormentas eléctricas Trópico  

Vendavales Trópico  

Inundaciones  Trópico  

Explosión Antrópico  

Colapso por falla estructural Antrópico  

Incendios Antrópico  

Fuga o derrames de material peligroso Antrópico  

Asonadas Antrópico  
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Delincuencia común Antrópico  

Terrorismo Antrópico  

Secuestro Antrópico  

Amenazas Bacrim Antrópico  
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11. PLAN DE EVACUACIÓN 

 

11.1. SISTEMA DE ALARMA PARA EVACUACIÓN 

 

La alarma de evacuación es la señal que permite dar a conocer a todas las 
personas que se encuentren en La Central Mayorista de Alimentos MERCASA 
P.H, en forma simultánea, la necesidad de evacuar un lugar ante una amenaza 
determinada; por esta razón, es de suma importancia que sea dada en el menor 
tiempo posible después que se ha detectado la presencia del peligro. 

Se debe dar la alarma únicamente en las siguientes situaciones: 

 

 Cuando detecte un  incendio en el lugar donde se encuentre. 
 

 Cuando observe la presencia de humo en grandes proporciones dentro de la 
Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H 

 

 Cuando se presenten daños graves en la estructura de la edificación que 
pongan en peligro a  sus ocupantes en forma inmediata. 

 

 Cuando se descubra o sospeche la presencia de artefactos explosivos en 
cualquier área de la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H. 

 

 

RESPONSABLE DE DAR LA ALARMA 

  

Sólo por orden expresa del Director de Emergencias se podrá activar el sistema de 
alarma  y lo hará él mismo o la persona que él asigne. 
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11.2. CRITERIOS DE DECISIÓN 

 

El Director de emergencias junto con el Coordinador de la Brigada de Emergencias 
son los encargados de tomar la decisión de evacuar, ya sea parcialmente o 
totalmente las instalaciones de la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H 
Para poder cumplir con esta función debe tener claros los siguientes criterios: 

 

En caso de incendio   

 

 Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial.  
Esta incluirá el área afectada y las próximas, de ser necesario. 
 

 Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de 
las instalaciones. 
 
 

En caso de Atentados, Amenaza o Explosión 

 

 Amenaza o posibilidad de explosión. 
 

 En caso de conocer la ubicación, se deberá evacuar inicialmente el área y 
lugares adyacentes. 
 

 En caso de desconocer la ubicación, se evacuará totalmente la edificación. 
 

 Explosión repentina. 

 

Una vez ocurra una explosión dentro de las instalaciones o en las edificaciones 
vecinas, se efectuará una evacuación total mientras se realiza una inspección 
general de las instalaciones. 
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En caso de movimientos sísmicos 

 

Se debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo. Solamente se 
hará una evacuación total de la Central Mayorista de Alimentos MERCASA P.H si, 
después de pasado el movimiento sísmico, se cree pudo haber producido daños a la 
estructura.  Esta decisión la tomará el Director Operativo de emergencias. 

 

11.3. PUNTO DE REUNIÓN FINAL 

 

Con el fin de realizar el conteo de los colaboradores y visitantes evacuados y 
comprobar si todos lograron salir, los ocupantes de las distintas áreas deben 
reunirse en el sitio establecido en este plan, hasta que su correspondiente 
coordinador efectúe el conteo y se comunique cualquier otra decisión. 

 

11.4. EVACUACIÓN DE HERIDOS 

 

En caso de presentarse algún lesionado durante el proceso de evacuación, debe ser 
trasladado al sitio de reunión final y, de ser necesario, el Coordinador de la Brigada 
de Emergencia ordenará su traslado a las Empresas asistenciales establecidas por 
Asistencia POSITIVA o las identificadas en el Plan de Emergencias Médicas, para 
que sean atendidos adecuadamente. 

 

HOSPITALES 

ENTIDADES NIVEL  TELÉFONO  

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE IV 335 6333 

CLÍNICA COMFAMILIAR IV 3135600 

CLÍNICA LOS ROSALES III 3357454 

CLÍNICA MARAÑÓN II 335 7818 
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CLÍNICA CRUZ VERDE II 333 4532 

HOSPITAL CUBA II 3116733 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 

AMBULANCIAS SER 313 5911-3217333 

AMBULANCIAS SAP 3348574 - 3334901 

SERVIAMBULANCIAS 3352028 – 3352363 

Fuente: Elaboración Propia 

 

11.5. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

 

Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada comunicación 
tanto en el ámbito interno como externo. Para tal fin se hará uso de los sistemas de 
teléfonos y sus extensiones en las diferentes áreas de Empresa, así como también a 
través de los radios portátiles que poseen algunos colaboradores.   

El Director de Emergencias mantendrá a la Gerencia informada en todo momento de 
la evolución del evento y por medio de radio o teléfono hará los requerimientos 
externos que se consideren necesarios para el manejo de la situación. 

 

11.6. COORDINACIÓN CON ORGANISMOS DE SOCORRO 

 

La forma oportuna en que se haga la notificación de una situación de emergencia 
dentro de una, es fundamental para la disminución del tiempo en que se obtenga la 
ayuda de organismos especializados (Bomberos, Policía, Cruz Roja, Antiexplosivos, 
etc.).  Esto puede significar el salvar una vida o evitar graves daños en las 
instalaciones, ver el directorio ubicado en el Plan de Emergencias Médicas. 

 

Una vez se presenten en el sitio los organismos de socorro, el Coordinar de Apoyo 
Externo debe ponerlos al tanto de la situación, el Coordinador de la Brigada de 
Emergencias participará en toda la planeación de las acciones a desarrollar.  
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ILUSTRACIÓN 7: SERVICIOS DE APOYO 

SEGURIDAD 

ENTIDADES DIRECTOS  TELÉFONO  

POLICÍA 

LUE Línea Única de Emergencias 123 326 7373 

DIJIN  -  Dirección Policía Judicial 157 326 7373 

Anti Secuestros y Extorsión  165 326 7373 

GAULA  -  Antisecuestro y extorsión  165 336 4058 

SIJIN  -  Seccional Policía Judicial 147 336 4061 

FISCALIA CTI 122 329 0092 

DAS 
Departamento Administrativo de 
Seguridad 

153 324 1514 

EMERGENCIAS 

BOMBEROS Bomberos  119 
326 4612-
13 

DEFENSA 
CIVIL 

Seccional Risaralda 144 321 3964 

CRUZ ROJA  Seccional Risaralda 132 3245500 

 OMPAD 
Oficina Municipal de Prevención y 
Atención de Desastres  

111  324 8110 

TRANSITO Secretaria de Municipal de Transito 127 329 4920 
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11.7. DETERMINACIÓN DEL CESE DEL PELIGRO 

 

El Director de Emergencias junto con los organismos de socorro, determinará 
cuándo ha sido controlada la situación y evaluarán si es seguro que el personal 
ingrese nuevamente a las instalaciones de trabajo, o por el contrario, deba 
permanecer fuera de ellas. 

 

11.8. REESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES 

 

En caso de que no haya riesgo de reingresar a las instalaciones, el Director 
Operativo de emergencias lo comunica al personal por medio del altavoz o en forma 
directa dando las recomendaciones que sean necesarias para cada caso. 

 

11.9. DIRECTOR DE EMERGENCIAS 

 

El Director de Emergencias  es la persona responsable de la ejecución y desarrollo 
del plan de evacuación y quién a su vez se constituye en el máximo nivel de decisión 
en el caso de una emergencia dentro  de  las  instalaciones  de la Empresa. 

 

El Director  de Emergencias debe contar con la colaboración del Coordinador de la 
Brigada de Emergencias, con el fin de garantizar la operatividad del plan en todo 
momento; ésta persona ha de tener  igual conocimiento de los procedimientos. 
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11.10. SISTEMA DE EVACUACION 

 

Las rutas de evacuación se definen como las áreas a través de las cuales las 
personas se desplazan desde un lugar de alto riesgo por uno de menor hasta otro 
más seguro, a continuación se ilustra el procedimiento de evacuación. 

 

En caso de EVACUACION  se deben adelantar las acciones consignadas en los 
PROTOCOLOS “ESTANDAR EN CASO DE EMERGENCIA”  consignados en el 
plan de contingencia a emergencias específicas (ver Anexo 15.1) “Planos de 
Evacuación. 
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12. PRÁCTICAS Y SIMULACROS 

 

Para garantizar la comprensión y funcionamiento de este plan de evacuación, así 
como para detectar posibles fallas en el mismo, deberá enseñarse y practicarse 
periódicamente, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

12.1. OBJETIVOS 

 

Las prácticas se deben enfocar hacia los siguientes aspectos: 

 

 Reconocimiento de la señal de alarma por parte del personal. 

 

 Identificación de los líderes de evacuación de las diferentes áreas. 

 

 Utilización de las rutas de evacuación establecidas. 

 

 Ubicación y conocimiento del punto de reunión establecido. 

 

 Evaluación del procedimiento de evacuación para ajustes y mejoras. 

 

 

12.2. FRECUENCIA 

 

La frecuencia con que se realicen las prácticas del plan de evacuación se 
establece teniendo en cuenta: 
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 Cada área debe efectuar una práctica independiente dos (2) veces al año. 

 

 Debe realizarse un simulacro general de las instalaciones, una (1) vez al 
año y con la participación de los grupos externos (sí es posible) cada tres 
(3) años. 

 

 Toda persona que se vincule a la empresa deberá ser instruida y entrenada 
en los procedimientos de evacuación. 

 

 Cada área, dependencia o departamento debe realizar una sesión teórica 
de mínimo 30 minutos de duración dos (2) veces al año. 

 

12.3. OBLIGATORIEDAD 

 

 Sin NINGUNA EXCEPCIÓN, las sesiones de instrucción y los simulacros 
de evacuación, son de OBLIGATORIA participación para todos los 
funcionarios y empleados que laboren en las instalaciones de la 
empresa. 

 

12.4. CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD 

 

Debido a que los simulacros de evacuación requieren la participación de todos los 
trabajadores del edificio, en su realización se deben tomar todas las precauciones 
que se consideren necesarias, como: 

 

Establecer vigilancia en los sitios estratégicos dentro y fuera de las 
instalaciones. 
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Dar aviso previo a las edificaciones y sitios vecinos a las instalaciones o 
áreas. 

 

Proveer ayudas a las personas con algún tipo de impedimento. 

 

Los sitios con visitantes, como oficinas, almacén, etc.; deben ser notificados 
de la naturaleza de la práctica, antes y durante el ejercicio. 

 

Debe darse aviso a las autoridades competentes, grupos de socorro y 
brigadas de emergencia vecinas.  
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13. PLAN DE CONTINGENCIAS A EMERGENCIAS ESPECÍFICAS 

 

El plan de contingencias a emergencias específicas es el conjunto de medidas 
encaminadas a manejar y restaurar el funcionamiento normal de las actividades, 
tras su alteración producida por una situación de emergencia. Se busca realizar 
determinadas acciones o maniobras para el control de la emergencia como 
también volver a la normalidad en el menor tiempo posible el funcionamiento de 
las dependencias. 

 

También es necesario tener en cuenta que al presentarse un siniestro, los 
recursos físicos, económicos y humanos se ven deteriorados y por ende es 
indispensable realizar acciones de reposición, entonces, DESPUÉS DE TODA 
ACCIÓN TENGA EN CUENTA: 

 

 Inspeccionar el área afectada con el fin de determinar daños y pérdidas. 

 Determinar el ingreso o no de los ocupantes del área. 

 Apoyar en el restablecimiento de la zona y la remoción de escombros. 

 Realizar un inventario de los equipos utilizados, su estado y necesidad de 
mantenimiento y reposición de equipos y Elementos de Protección Personal 
utilizados. 

 Evaluación al interior del grupo y de la brigada en cuanto al funcionamiento. 

 

Las acciones a desarrollar en el ejercicio del control de emergencias, obedecen a 
un esquema general donde cada estamento tiene funciones generales cualquiera 
que sea el escenario de la emergencia y particulares de acuerdo a la naturaleza 
de la misma: 
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13.1. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE EVACUACIÓN 
GENERAL 

 

OBJETIVO: Establecer Procedimientos estándar básicos en caso de Evacuación. 

 

 

EN CASO DE EVACUACION DEBE 

1. Conservar la calma, no grite o corra 
ya que puede causar pánico y 
contagiarlo a los demás. 

2. Tranquilice a los demás, hábleles, 
muéstrese calmado, infórmeles sin 
detalles qué está pasando. 

3. Demuestre seguridad y confianza 
en lo que hace y dice. 

Dirija, al personal de visitantes junto 
con usted durante un proceso de 
evacuación. 

4. Cumpla las instrucciones del 
personal de la brigada de 
emergencias. 

5. Proteja los documentos y elementos 
importantes o delicados por su valor 
para la operación de su dependencia. 

6. Quítese o cámbiese los zapatos de 
tacón alto. 

7. Ayude a personas lesionadas o 
inválidas, niños, ancianos, a los que se 
caen, a los que están aterrorizados, 
etc. 

 

8. Evalúe continuamente la situación, 
esté atento a la posibilidad de que la 
emergencia pueda agravarse. 

9. Apague o desconecte, ventiladores, 
aire acondicionados, y cualquier 
equipo eléctrico.  

10. Cierre válvulas o llaves; pare 
bombas, máquinas, equipos y corte 
fluidos de energía eléctrica o química. 

11. Cierre bien, al salir, las ventanas y 
puertas (sin llave). 

12. Use los pasamanos, al bajar o 
subir escaleras yhágalo sólo por el 
lado derecho. 

13. No regrese por ningún motivo al 
sitio evacuado. 

14. Diríjase alsitio de encuentro o 
reunión. 

15. En caso de flujo de humos, evacue 
en sentido contrario a la brisa o 
aléjese lo más posible del sector 
inundado de humos; tírese al suelo y 
arrástrese hacia una salida, respire 
superficialmente, cúbrase boca ynariz 
con un trapo, preferiblemente húmedo. 
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No olvidar evacuar 

a las personas 

ajenas o visitantes 

de su puesto de 

trabajo. 

Ausentarse de su 

puesto de trabajo y 

diríjase en calma a 

las vías de 

evacuación  

Evitar el caminar con 

zapatos de tacón alto “si 

es necesario camine 

descalzo” 

¿Hay humo? 

 

Hay humo? 

SI NO 

Alarma 

Apagar los equipos 

eléctricos, desconectar 

fuentes de energía, 

cerrar válvulas, llaves, 

registros.  

Proteger documentos, 

equipos  

Evitar detenerse o devolverse por objetos 

olvidados en su puesto de trabajo   

Evacuar las  

instalaciones  

Inicio  

Desplazarse 

arrastrado cubriendo 

nariz y boca 

Tapar las ranuras, o ductos 

por donde el humo pueda 

cundir el espacio en el que 

usted se encuentre  

Dejar una señal visible que 

indique su presencia a los 

cuerpos de emergencia  

Dirigirse al 

punto de 

encuentro  

No se desespere aguarde 

su rescate.    

Ubicarse en las 

respectivas 

zonas de 

encuentro 

Permanecer 

atento al conteo 

del personal  

Reportar la 

ausencia del 

personal que 

no pudo 

evacuar ya se  

visitante o 

empleado  

No ingresar al 

sitio de trabajo 

sin previa 

autorización de 

los brigadistas 

o personal 

expertos  

Fin 

ILUSTRACIÓN 8: FLUJOGRAMA  ESTANDAR EN  CASO DE EVACUACIÓN 
GENERAL 

 

AISLAMIENTO               EVACUACION                   ENCUENTRO 
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13.2. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE INCENDIO 

OBJETIVOS: Establecer procedimientos estándar de operación en caso de 
conatos de incendio e incendios incipientes 

Mantener la calma. 

Suspender inmediatamente 
las actividades que 
desarrolla. 

Notificar a los brigadistas. 

Interrumpir inmediatamente 
suministro eléctrico a 
equipos y maquinaria. 

Si está capacitado, tomar el 
medio de extinción apropiado 
y controlar el fuego. 

Si existen víctimas y usted  
no tiene entrenamiento en 
primeros auxilios, acompañe 
a la víctima mientras llegan 
los grupos de apoyo. 

Si el incendio está fuera de 
control, aléjese del área y 
prepárese para una 
evacuación. 

En caso de evacuación no 
debe devolverse por ningún 
motivo y debe cerrar sin 
seguro cada puerta que pase 
para aislar el conato. 

Si el humo le impide ver, 
desplácesearrastrado. 

Director de 
emergencias: 

Determina la 
evacuación parcial o 
total 

 

 

Coordinador de brigada  

Determina las acciones 
específicas del ataque 
contraincendios 

Grupo contraincendios: 

Actúan en combate 
contraincendios 
asegurando el área. 

Determinan la clase de 
fuego y su magnitud. 

Usan extintor apropiado 
de acuerdo a la clase de 
incendio. 

Usan manguera en caso 
de necesidad. 

Cortan suministros de 
energía y combustibles 
en maquinaria y equipos. 

Otros grupos: 

Funciones propias del 
grupo en caso de 
requerirse. 

Acciones de apoyo 
mutuo intergrupos según 
plan acciones de 
combate contraincendios 
y criterio del Jefe de 
Brigada. 

Publico general Comité de 
emergencias 

Brigadistas 
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FIN 

Colabore al brigadista 

con la investigación y 

evaluación de daños 

INCENDIO 

Mantenga la calma y actué con rapidez 

Suspenda las actividades que esté realizando 

Notifique la detección de la emergencia 

Interrumpa el suministro de energía de los equipos  

Tome el extintor más cercano y proceda a controlar el fuego 

Avise al personal del 

área  afectada 

Fuego 

controlado 
SI NO 

Espere la llegada del 

personal de brigada 

Reinicie labores 
¿Hay 

personas? 

afectadas? 

Evacué siguiendo las 

instrucciones de los 

líderes de evacuación 

Espere la llegada de 

los grupos de control 

de emergencias 

Ubíquese en el punto 

de reunión y espere 

instrucciones 

SI NO 

Preste atención a la 

víctima, no la abandone 

Llamar a bomberos 

Aléjese del área, prepárese 

para la evacuación 

 

ILUSTRACIÓN 9: FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE INCENDIO 
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a. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE EXPLOSIÓN 

 

OBJETIVOS: Establecer Procedimientos estándar de operación en caso 
EXPLOSIÓN en los sitios de trabajo o sus alrededores. 

 

1. Mantener la calma. 

2. Suspender 

inmediatamente las 

actividades que 

desarrolla. 

3. Verifique las 

condiciones del lugar, 

sólo en caso 

estrictamente necesario, 

salga del lugar de 

acuerdo al Plan de 

Evacuación. 

4. Interrumpir 

inmediatamente 

suministro eléctrico a 

equipos, maquinaría y 

suspenda el suministro 

de productos químicos o 

combustibles, de acuerdo 

a protocolos. 

5. Si está capacitado 

presten los primeros 

auxilios a los lesionados 

y remitan al centro 

asistencial. 

6. En caso de evacuación 

no debe devolverse y 

debe cerrar sin seguro 

cada puerta. 

 

Director de 

emergencias 

1. Determina la 

evacuación parcial o 

total. 

2. Activa el Plan 

General de 

Emergencia 

convocando a los 

grupos de apoyo 

interno y externo si es 

necesario. 

3. Activa la cadena de 

llamadas. 

4. Verifica la 

suspensión del fluido 

eléctrico. 

 

 

Coordinador de brigada  

1. Determina acciones 

específicas de ataque ofensivo o 

defensivo. 

2. Establece prioridades de 

acción y necesidades para el 

control. 

Grupo de primeros auxilios 

1. Realizan clasificación de 

heridos. 

2. Prestan primeros auxilios a las 

víctimas. 

3. Evalúan personal que no 

presenta aparentes lesiones. 

Grupo contraincendios 

1. Identifican y controlan 

condiciones de riesgo de 

incendio. 

2. Apoyan a los grupos de 

Bomberos. 

Grupo de búsqueda y rescate 

1. Realiza búsqueda y rescate de 

víctimas. 

2.Apoyan a grupos 

especializados 

Publico general   Comité de emergencias  Brigadistas  
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ILUSTRACIÓN 10: FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE EXPLOSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Evacuación 

EXPLOSIÓN 

Detección del lugar  

Detección del lugar 

Verificación 

de 

emergencia 

Determinación de 

normalidad 

Despliegue de brigada 

Despliegue de Brigada 

Solicitud de apoyos 

externos 
Retroalimentación 

Informe a seguridad  

Informe a seguridad 

SI NO

OO 

 

Evacuación 

DE 

LESIONADOS 

Rescate de personal 

Lesionado 

Evaluación de daños 

Reconstrucción y/o adecuación de 

áreas afectadas 
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b. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE SISMO 

 

OBJETIVOS: Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de 
sismos 

1.Interrumpir 

inmediatamente 

suministros eléctrico, de 

gas, de combustibles a 

todo tipo de equipos y 

maquinaria 

2.Esperar a que termine 

el sismo, nunca trate de 

salir durante el evento 

3.Buscar refugio bajo 

escritorios, mesas o 

estructuras fuertes, y 

permanecer allí hasta que 

cese el movimiento 

4.Alejarse de ventanales, 

estantería alta, lámparas 

o cualquier otro elemento 

que esté suspendido o 

pueda caer 

5.Protegerse la cabeza y 

cuello  con las manos  

6. Prepárese para 

evacuar; en tal caso, no 

debe devolverse por 

ningún motivo. 

 

 

Director de 

emergencias 

1.Determina momento 

adecuado para ordenar 

evacuación si es 

necesario 

 

Coordinador de brigada  

Reporta al Director de 

Emergencias detalle de daño a 

estructuras, presencia de 

víctimas, desarrollo particular de 

la emergencia en su sector 

Grupo contraincendios 

1. Actúan en combate 

contraincendios si existen. 

2.Apoyan proceso de 

Evacuación 

Grupo de primeros auxilios 

1. Atienden primeros auxilios en 

caso de requerirse. 

2.Apoyan proceso de Búsqueda 

y rescate 

Grupo de evacuación 

Adelantan Plan de Evacuación 

Apoya grupo Contraincendios 

Grupo de búsqueda y rescate 

1. Adelantan Plan Búsqueda y 

rescate. 

2.Apoya grupo de Primeros 

Auxilios 

 
 

 

 

Publico general   Comité de 
emergencias  

Brigadistas  
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SISMO 

Mantenga la calma 

Suspenda las actividades que esté realizando 

Suspenda el suministro de energía a maquinaria y equipos 

Permanezca en el lugar durante el evento 

Existe riesgo de 

colapso 

estructural o 

accidentes? 
Ubique un punto de reunión cercano a su área, espere allí 

con sus compañeros hasta que pasen las réplicas 

Si No 

Protéjase debajo de una estructura firme 

o solicite autorización para salir 

Terminó el 

movimiento 

telúrico? 

Permanezca en el 

sitio 

PERMANEZCA EN EL 

SITIO 

Si No 

Verifique la existencia de personas afectadas física 

y/o emocionalmente 

FIN 

Evacuación 
Evacúe ordenadamente hacia 

el punto de reunión 

¿Hay orden 

de reingreso? 
NO SI 

Permanezca en  el punto de reunión, 

Atienda instrucciones de los cuerpos de 

socorro 

¿Hay orden de 

evacuación? 

Regrese a su sitio de 

trabajo  

Si No 

Evalué daños 

Reporte a su superior 

inmediato 

Colabore con los Brigadistas para el conteo 

de personal, Atienda Instrucciones 

Evacuación de 

lesionados 

¿Hay 

lesionados? 

Preste atención a la víctima, no la 

abandone 

No Si 

Espere la llegada de la brigada 

de emergencias. 

 

Evacue a las víctimas 

Prepárese evacuar 

ILUSTRACIÓN 11: FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE SISMO 
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c. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE TORMENTA 
ELECTRICA 

OBJETIVOS: Establecer Procedimientos estándar de operación en caso 
presentarse una Tormenta Eléctrica 

 

1. Mantenga la Calma. 

2. Desconecte suministro 
eléctrico a equipos y 
maquinaria. 

3.Baje los tacos, breakers 
y cortacircuitos 

4.Resguárdese lejos de 
estructuras metálicas  

 

 

Director de emergencias 

1.Determina necesidades 
de evacuación y momento 
oportuno para el 
desarrollo de la misma 

 

Coordinador de brigada  

1. Reporta al Director de 
Emergencias detalle de 
daño a estructuras, 
presencia de víctimas, 
desarrollo particular de la 
emergencia en su sector. 

Grupo contraincendios 

1. Actúan en combate 
contraincendios si 
existen. 

2. Apoyan el proceso de 
Evacuación. 

Grupo de primeros 
auxilios 

1. Atienden primeros 
auxilios en caso de 
requerirse. 

2. Apoyan proceso de 
Búsqueda y rescate. 

Grupo de evacuación 

1. Adelantan Plan de 
Evacuación. 

2.Apoya grupo 
Contraincendios 

Publico general Comité de emergencias Brigadistas 
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ILUSTRACIÓN 12: FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE TORMENTA 
ELECTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

 

Evacuación 

DE 

LESIONADOS 

TORMENTA ELÉCTRICA 

Mantenga la calma 

Desconecte equipos eléctricos 

Baje los tacos de la luz 

¿Hay 

víctimas? 

Espere orden de reinicio 

de actividades 

SI 

Evalúe a la víctima, preste 

primeros auxilios 

Coordine traslado del 

lesionado de acuerdo a la 

gravedad 

Resguárdese en un sitio lejos de 

cajas de corriente, superficies 

metálicas o aparatos eléctricos. 

Evite contacto con superficies de 

metal 

NO 
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d. PROTOCOLO Y FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE ACCION 
TERRORISTA 

OBJETIVOS: Establecer Procedimientos estándar de operación en caso de 
detectar Amenaza Terrorista por vía telefónica u otro medio. 

1. Mantener la calma, no 
generar pánico ni 
propiciar rumores. 

2. Notificar 
inmediatamente al Panel 
de Seguridad. 

3.Intente mantener 
contacto con la persona 
que hace la amenaza y 
obtener la información 
que pueda orientarle 
sobre: 

Naturaleza de la acción 
(Bomba, carro-bomba, 
atentado a funcionarios, 
ocupación armada, etc.) 

Ocurrencia de la acción 
(lugar, hora, como es, 
cuantas hay, etc.) 

 Naturaleza del actor 
(Grupo guerrillero, 
delincuencia común, 
usuarios de la Empresa, 
colaboradores o ex 
colaboradores, etc.). 

4. Si la amenaza es 
escrita, debe conservarla 
y leerla cuando la reporte 
al panel de seguridad. 

Director de emergencias 

1.Contacta a la Policía 
Nacional, cuerpo(s) 
antiexplosivos y cuerpos 
de inteligencia. 

2. Coordina protección y 
evacuación 
personalidades de la 
Empresa. 

3. Coordina la búsqueda 
en exteriores. 

4. Determina veracidad 
de la información a través 
de los cuerpos de 
seguridad o los miembros 
de la brigada. 

5. Recopila toda la 
información concerniente 
al incidente, reporta a las 
autoridades competentes 
de acuerdo a 
procedimiento legal. 

 

Coordinador de brigada  

1. Acopia información 
respecto a la existencia, 
ubicación, cantidad, forma 
etc. de elementos 
sospechosos o posibles 
artefactos explosivos. 

2.Informa al Director de 
emergencias y/o al 
Director de Seguridad yo 
al  Director de Apoyos 

OTROS GRUPOS: 

1. Funciones propias del 
grupo en caso de 
requerirse. 

2. Acciones de apoyo 
mutuo intergrupos según 
plan. 

3.Acciones de búsqueda 
de artefactos, según 
criterio de Jefe de Brigada 

Publico general Comité de emergencias Brigadistas 
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ILUSTRACIÓN 13: FLUJOGRAMA ESTANDAR EN  CASO DE ACCION 
TERRORISTA 

 

 

 

 

 

 

FIN 

ACCIÓN TERRORISTA 

Detección de la Acción 

Verificación de 

emergencia 

Determinación de 

normalidad 

Despliegue de 

Brigada 

Solicitud de apoyos 

externos 

Evacuación Retroalimentación 

Informe a seguridad 

SI NO 

¿Existe la 

emergencia? NO SI 
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15. ANEXOS 

A. PLANOS DE EVACUACIÓN 
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B. FORMATO PARA LA INSPECCIÓN MENSUAL DE GABINETES CONTRA 
INCENDIOS 

 

GABI-
NETE 
No. 

GALPON BODEGA HACHA 
MAN-

GUERA 
EXTINTOR 

EXTIN-
TOR 

B/A/R 
BOQUILLA LLAVE 

1 I 11 X X X A X X 

2 1 10 X X X A X X 

3 1 4 X X X A X X 

4 CAFETERIAS X X X R X X 

5 1 21 X X X A X X 

6 1 15 X X X A X X 

7 2 4 X X X A X X 

8 2 10 X X X A X X 

9 2 20 X X X A X X 

10 2 26 X X X A X X 

11 3 8 X X X A X X 

12 3 3 X X X A X X 

13 3 22 X X X A X X 

14 3 17 X X X A X X 

15 4 5 X X X A X X 

16 4 10 X X X R X X 

17 4 15 X X X A X X 

18 4 21 X X X A X X 

19 5 9 X X X A X X 

20 5 5 X X X A X X 

21 5 2 X X X A X X 

22 PLANTA CERCAFE X X X A X X 

23 P 36B X X X A X X 

24 P 
Don 

Pastel 
X X X A X X 

25 MM   X X X A X X 

26 E.A. Piso 4 X X X A X X 
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C. FORMATO PARA LA INSPECCION MENSUAL DE BOTIQUINES 

CONTROL DE BOTIQUIN 

      
OBJETIVO 

    

Hacer revisión mensual de los materiales dentro del botiquín, cantidades y fechas de 
vencimiento. En el caso de que se encuentre vencido desechar e informar para 

reemplazarlo. 

      
INSUMO PORTERIA OFICINA CAMARAS 

MANTENI-
MIENTO 

TAPA BOCAS         

GASA         

MICROPORE         

CURAS         

ALGODÓN         

COPITOS         

ESPADADRAPO         

ISODINE 
ESPUMA         

SOLUCION         

ALCOHOL         

VENDAS         

BAJA LENGUAS         

LINTERNA         

TIJERAS         

GUANTES (PARES)         

SULFAPLATA         

TOALLAS 
HIGIÉNICAS 
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